
 

ANUNCIO.-

ANUNCIO  SOBRE  POSPOSICIÓN  DE  LA FECHA SEÑALADA PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA PRIMERA PRUEBA DE LA FASE DE OPOSICIÓN, 
DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA 
DE TÉCNICO DE MEDIOD AMBIENTE.

Con fecha 25 de julio de 2019 y número 2019-1772 se ha dictado en el proceso 
selectivo convocado para cubrir por concurso-oposición y turno de discapacidad una 
plaza de Técnico de Medio Ambiente, la resolución cuya parte dispositiva dice lo que 
sigue:

“PRIMERO.-  Dejar  sin  efecto  el  señalamiento  de  la  primera  prueba  del  
ejercicio único de la  fase de oposición,  en el  proceso selectivo convocado para la  
provisión en propiedad de una plaza de funcionario, denominada Técnico de Medio  
Ambiente,  para el día 30 de julio de 2019, al no haberse podido constituir en legal  
forma el Tribunal designado para la calificación de las dos fases del proceso por el  
sistema de concurso-oposición.

SEGUNDO  .-   Advertir  a  los/las  señores  aspirantes  admitidos  a las  pruebas  
selectivas que, junto con la valoración de méritos de la fase de concurso, se señalará  
por el Tribunal, con la antelación necesaria, el día y hora de la celebración de la  
primera prueba del ejercicio de la fase de oposición  .

TERCERO.- Publicar la parte resolutiva de la presente resolución en la página  
web municipal y tablón de anuncios, así como notificarla íntegra a los dos aspirantes,  
para conocimiento y oportunos efectos, con la finalidad última de que no se puedan ver  
perjudicados por la posposición de la prueba.”

  Águilas, en fecha al margen 
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